
LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA      QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO  DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES       QUE LE    CONFIEREN   LOS   ARTÍCU LOS 17   FRACCIÓN II   DE LA   CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO     DE         QUERÉTARO Y 81 D E LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

1. Que recordando la teoría de Bonecase, encontramos que la ley cuenta con dos significados, uno en sentido 
estricto y otro en sentido amplio. El primero menciona que la ley es una regla de derecho directamente 
emanada del Poder Legislativo, con aprobación y sanción del Poder Ejecutivo, mediante la respectiva 
publicación; el segundo indica que es una regla abstracta y obligatoria de la conducta, de naturaleza general y 
permanente, que se refiere a un número indefinido de personas, de actos o hechos, con aplicación durante un 
tiempo indefinido y dotada del carácter coercitivo del derecho. 
 
De lo anterior se desprende el reconocimiento expreso de la competencia del legislador, como hacedor de la 
norma jurídica a través del proceso legislativo, para dictar y expedir las reglas que debe observar el ser 
humano, cuya aplicación será permanente y obligatoria en los diferentes escenarios en los que se desarrolla. 
 
Sin embargo, la tarea legislativa no consiste sólo en redactar una disposición legal, sino en el diseño de un 
ordenamiento jurídico con una finalidad axiológica, que responda a las necesidades de la sociedad a la cual 
está destinada; que no obstante sea obligatoria, provea de seguridad al gobernado en cuanto a sus bienes y a 
sus derechos; que sea justa y que procure el bien común para que el hombre pueda cumplir su destino natural y 
espiritual. 
 
2. Que sin olvidar el origen de nuestro sistema jurídico, en las instituciones del derecho romano entre otras, 
resulta necesario adecuar permanentemente la norma legal, de tal manera que se satisfagan las necesidades 
existentes en la sociedad donde debe aplicarse, pues un derecho obsoleto, lejos de cumplir con los fines para el 
que fue creado, produce la ruptura del orden social. 
 
3. Que atendiendo a lo anterior, recientemente la sociedad queretana fue testigo de un importante suceso de 
adecuación a la norma jurídica fundamental; esto es, el Constituyente Permanente local, se dio a la tarea de 
reformar la Constitución Política del Estado de Querétaro, lo que condujo a la necesidad de actualizar también 
el marco jurídico secundario de la Entidad, a fin de hacerlo acorde a la realidad social del Estado. Es importante 
puntualizar, que aún cuando el proceso de elaboración de la norma, se entiende como facultad exclusiva del 
Poder Legislativo, en este ejercicio parlamentario se contó con la participación activa de varios actores, entre 
ellos el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo del Estado, cuyo trabajo merece el pleno reconocimiento de la 
sociedad. 
 
4. Que para alcanzar el objetivo planteado y a fin de actualizar los cuerpos normativos vigentes en nuestra 
Entidad, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, con un alto sentido de responsabilidad 
social, creó la Comisión Especial para reglamentar la Constitución Política del Estado de 
Querétaro. 
 
5. Que el presente ejercicio legislativo se ocupa de un ordenamiento legal completo, cuyo contenido implica un 
alto grado de complejidad, en el que se conservan las grandes instituciones del derecho civil y, aunque 
procurando actualizar algunos conceptos a la evolución de nuestra sociedad, no se afectó la sistemática, ni sus 
principios fundamentales, ya que, en general, pueden seguir permitiendo resolver la problemática actual tanto 
de las personas como de sus bienes. 
 
6. Que en esta tesitura, habremos de referir, en orden capitular y numérico, las principales modificaciones 
realizadas al ordenamiento legal que nos ocupa, teniendo entre ellos los siguientes: 
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Disposiciones preliminares 
 
 

Por cuanto ve a las Disposiciones Preliminares, se elimina el último párrafo del artículo 3 por resultar 
innecesario; además, se hacen algunas precisiones de redacción que aportan mayor claridad al articulado. 
 

Título Primero 
De las personas físicas y morales 

 
Capítulo Primero 

De las personas físicas 
 

En la parte referente a las personas físicas, se incluye el reconocimiento del uso de las técnicas de 
reproducción asistida, como manera de concepción de un individuo. 
 
Asimismo, se determina la obligación de la autoridad a considerar ante todo el interés superior del menor, 
definiéndose lo que se entiende como tal y los derechos en particular que se tutelan. 
 

Título Quinto 
Del Registro Civil 

 
Se precisa que las oficinas del Registro Civil estarán a cargo de la Dirección Estatal del Registro Civil y que el 
nombramiento de los Oficiales se hará de acuerdo a lo que dispone el Reglamento del Registro Civil. 
 
Al propio tiempo, igual que en el resto del articulado del Código, se sustituye la forma de citar las cuantías y 
monto de sanciones, de días de salario mínimo vigente en la zona, por veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona. 
 

Título Sexto 
De la familia 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

En lo relativo al matrimonio, atendiendo a las actuales condiciones sociales y culturales de nuestra Entidad, se 
estimó pertinente elevar la edad mínima para contraerlo, para quedar, en el caso del varón a 18 años y en el de 
la mujer a 16, a fin de que, en ambos casos tengan mayor sentido de responsabilidad y madurez al formar un 
nuevo núcleo familiar. 
 

Capítulo Décimo 
Del divorcio 

 
En relación el tema del divorcio, específicamente a las medidas provisionales que adoptará el juzgador durante 
el procedimiento, atendiendo a la experiencia que día a día vive la autoridad jurisdiccional al aplicar las 
disposiciones de la materia, se ajusta el contenido de éstas a fin de hacerlas más eficientes y eficaces, 
precisando de manera clara el alcance de las mismas y previendo mayor seguridad jurídica para los menores 
de edad. 
 
Se incluye ahora, la posibilidad de que cuando uno de los cónyuges o concubinos deba salir del domicilio 
común, pueda llevarse, además de sus efectos personales, aquellos que requiera para el ejercicio de su trabajo, 
para lo que deberá realizarse un inventario de los bienes de ambos. 
 
También se prevé que, salvo que exista peligro para el desarrollo del menor, los que tengan menos de 12 años 
de edad deberán quedar bajo el cuidado de la madre. De igual forma, se pretende salvaguardar, de manera 
equitativa, el derecho de ambos progenitores de convivir con sus hijos, dictándose las medidas necesarias para 
evitar que alguno de los padres sustraiga al menor. 
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Capítulo Decimoprimero 
Del concubinato 

 
Se incluye la presunción de la existencia del concubinato, cuando la pareja haya vivido junta por un lapso de 
tres años o tuvieran hijos en común antes de ese tiempo. 
 

Título Octavo 
De la filiación 

Capítulo Primero 
De los hijos del matrimonio 

 
En este capítulo se incluye la presunción de ser hijos de los cónyuges, los nacidos como producto de las 
técnicas de reproducción asistida, con algunas salvedades. 
 

Capítulo Cuarto 
Del reconocimiento de los hijos nacidos fuera del m atrimonio 

 
Se introduce la posibilidad de que la paternidad o la maternidad puedan probarse por cualquiera de los medios 
ordinarios, para cuyo efecto la prueba pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico realizada por 
instituciones certificadas para ello, tendrá valor pleno. Así como la presunción de la filiación reclamada, si el 
presunto progenitor se negase o no se presentare a la práctica de dicha prueba. 
 
También se establece el reconocimiento de hijos por parte del varón menor de edad, no emancipado, previa 
autorización que le conceda el juez competente; así como de la mujer menor de edad, no emancipada, aunque 
con la autorización de que quien ejerza sobre ella patria potestad o tutela. 
 

Capítulo Sexto 
De la adopción de embriones 

 
Como una innovación, se incluye en el título que nos ocupa un Capítulo referido a la Adopción de Embriones, 
que da respuesta a la necesidad de aquellas personas que por medios naturales no les ha sido posible 
procrear, permitiéndoles adoptar los embriones supernumerarios que han sido fecundados a partir de los óvulos 
fecundados de una tercera persona, para colmar su deseo de ser padres, detallando de manera clara y sencilla 
el procedimiento para ello, así como las restricciones y los efectos legales de dicha adopción. 
 

Título Noveno 
Del ejercicio de la patria potestad, 

custodia y convivencias 
 

Capítulo Cuarto 
De la custodia y convivencias 

 
Se integra un Capítulo Cuarto, dedicado al tratamiento de la custodia de los menores, así como al 
establecimiento del régimen de convivencias entre padres e hijos y de éstos con el resto de sus parientes, con 
las restricciones que en el propio ordenamiento legal se establecen. 
 
Así también, se prevén las condiciones relativas a la custodia provisional y definitiva de los menores, lo que 
implica la reestructuración del articulado que conforma el mencionado capítulo y algunos otros numerales 
directamente relacionados con esta figura jurídica. 
 

Título Décimo 
De la tutela y la curaduría 

Capítulo Cuarto 
 

De la tutela legítima de los dementes, idiotas  
imbéciles, sordomudos, alcohólicos y de los que  
habitualmente abusan de las drogas enervantes 
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En este capítulo se hace la sustitución del término “ebrio consuetudinario” por el de “alcohólico”, tratándose de 
las personas que tienen incapacidad natural y legal; lo mismo sucede en otros títulos y capítulos que hacen 
referencia al mismo concepto. 
 

Capítulo Decimoquinto 
De los jueces competentes en materia familiar, del Ministerio Público 

 y de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 
 

Se incorpora aquí la posibilidad de que el juzgador exhorte a las partes a resolver sus diferencias mediante 
convenio, pudiendo auxiliarse para ello con el Centro de Mediación del Poder Judicial. 
 
De la misma forma, se determina el deber del juez, de suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos y 
tomar todas las medidas necesarias para que no se vulneren los derechos de los menores o incapaces. 
 

Libro Tercero 
De las sucesiones 

 
Título Tercero 

De la sucesión por testamento 
 

Se establece la obligación de remitir un aviso al Registro Nacional de Avisos de Testamento, cada vez que se 
otorgue una disposición testamentaria ante notario público o sea depositada ante el encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

Capítulo Cuarto 
Del testamento ológrafo 

 
La obligación antes señalada, también se establece en el caso de los testamentos ológrafos que sean 
depositados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, respecto del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento. 

 
Libro Cuarto 

De las Obligaciones 
 

Segunda Parte 
De las diversas especies de contratos 

 
Título Segundo 

De la compraventa 
 

Capítulo Sexto 
De las obligaciones del comprador 

 
En esta parte se establece que la falta de pago del precio de la compraventa da derecho para pedir la rescisión 
del contrato, aunque la venta se haya hecho a plazo, pero si la cosa ha sido enajenada a un tercero, la rescisión 
no surtirá efecto si no se estipuló expresamente y el contrato ha sido inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, o bien, tratándose de bienes muebles, salvo que se haya facultado al comprador a pagar el precio 
en abonos. 

 
Título Noveno 
Del mandato 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Respecto al contrato de mandato, se prevé para los notarios públicos la obligación de dar aviso a la Dirección 
del Archivo General de Notarías, sobre el otorgamiento o la revocación de los poderes que pasaren ante su fe; 
asimismo, la obligación de la mencionada Dirección, de enviar la información conducente al Registro Nacional 
de Avisos de Poderes Notariales. 
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Título Segundo 
Del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio 

 
Capítulo Primero 

De las oficinas del Registro Público 
 de la Propiedad y del Comercio 

 
Tratándose del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, se determina la obligación de éste de proveer, 
tanto al Registro Nacional de Avisos de Testamento, como al Registro Nacional de Avisos de 
PoderesNotariales, la información sobre actos relativos al otorgamiento de testamentos y poderes notariales, 
así como de la revocación de éstos, para mayor seguridad de la ciudadanía. 
 
7. Que de manera general, se procura, en lo posible, evitar el reenvío a otros artículos del propio Código; se 
hacen precisiones de redacción, a fin de contribuir a la mayor claridad del ordenamiento legal; se reenumera el 
articulado a fin de utilizar los números de los artículos derogados y de eliminar la existencia de artículos bis, ter 
y demás; se sustituyen los números romanos por palabras en la denominación del capitulado, ajustándose 
algunos de los nombres, así como las citas de las partes o secciones de este ordenamiento legal; 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Disposiciones preliminares 

 
Artículo 1. Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de Querétaro en asuntos del orden común. 
 
Artículo 2. La capacidad jurídica es igual para el hombre y para la mujer; en consecuencia, la mujer no queda 
sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 
 
Artículo 3. Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de observancia general, 
obligan y surten sus efectos, tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, salvo disposición expresa diferente. 
 
Artículo 4. Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general fija el día en que debe comenzar 
a regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya sido anterior. En caso contrario, se estará a lo 
dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 5. A ninguna ley, ni disposición gubernativa, se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Artículo 6. La voluntad de los particulares no los exime de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. 
Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directamente al interés público, cuando la 
renuncia no perjudique derechos de terceros. 
 
Artículo 7. La renuncia referida en el artículo anterior, no produce efecto alguno si no se hace en términos 
claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho al que se renuncia. 
 
Artículo 8. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, 
excepto en los casos en que la ley disponga lo contrario. 
 
Artículo 9. La ley sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare expresamente o que 
contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley anterior. 
 
Artículo 10. Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario. 
 
Artículo 11. Las leyes que establezcan excepción a las reglas generales, no serán aplicables a caso alguno 
que no esté expresamente especificado en las mismas. 
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Artículo 12. Las leyes del Estado rigen a todas las personas que se encuentren en la Entidad, así como los 
actos y hechos ocurridos en su territorio y aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas prevean 
la aplicación de un derecho extranjero o de otra entidad federativa o algún ordenamiento federal o lo previsto en 
los tratados y convenciones en que México sea parte, siempre que se encuentren debidamente ratificados en 
los términos de ley. 
 
Artículo 13. La determinación del derecho aplicable, se hará conforme a las siguientes reglas: 
 
I. Las situaciones jurídicamente válidas, creadas conforme a derecho, en el Estado de Querétaro, en las 
entidades de la República Mexicana o en un país extranjero, deberán ser reconocidas; 
 
II. El estado y capacidad de las personas físicas, se rige por el derecho del lugar de su domicilio; 
 
III. La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles, así como los contratos de 
arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes muebles, se regirán por el derecho del lugar de 
su ubicación, aunque sus titulares sean extranjeros; 
 
IV. La forma de los actos jurídicos se rige por las leyes del lugar en que se celebren; sin embargo, podrán 
sujetarse a las formas prescritas en este Código, cuando el acto tenga efectos en la Entidad; y 
 
V. Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los actos y contratos, se regirán por el 
derecho del lugar en donde deban ejecutarse, a menos que las partes hubieren designado válidamente la 
aplicabilidad de otro derecho. 
 
Artículo 14. En la aplicación del derecho extranjero se observará lo siguiente: 
 
I. Se aplicará como lo haría el juez extranjero respectivo, para lo cual, el juez podrá allegarse la información 
necesaria acerca del texto, vigencia, sentido y alcance legal de dicho derecho; 
 
II. Se aplicará el derecho sustantivo extranjero, salvo cuando, dadas las circunstancias del caso, deban tomarse 
en cuenta, con carácter excepcional, las normas conflictuales de ese derecho, que hagan aplicables las normas 
sustantivas del Estado o de un tercer Estado; 
 
III. No será impedimento para la aplicación del derecho extranjero, que el derecho del Estado no prevea 
instituciones o procedimientos esenciales a la institución extranjera aplicable, si existen instituciones o 
procedimientos análogos; 
 
IV. Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan surgir con motivo de una cuestión principal, 
no deberán resolverse necesariamente de acuerdo con el derecho que regule a esta última; y 
 
V. Cuando diversos aspectos de una misma relación jurídica estén regulados por distintos derechos, éstos 
serán aplicados armónicamente, procurando realizar las finalidades perseguidas por cada uno de ellos. 
Las dificultades causadas por la aplicación simultánea de tales derechos, se resolverán tomando en cuenta las 
exigencias de la equidad en el caso concreto. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo, se observará cuando resultare aplicable el derecho de otra entidad 
federativa. 
 
Artículo 15. No se aplicará el derecho extranjero: 
 
I. Cuando artificiosamente se hayan evadido principios fundamentales del derecho mexicano, debiendo el juez 
determinar la intención fraudulenta de tal evasión; y 
 
II. Cuando las disposiciones del derecho extranjero o el resultado de su aplicación sean contrarios a principios o 
instituciones fundamentales del orden público mexicano. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo también se observará cuando pretenda ser aplicado el derecho de otra 
entidad federativa. 
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Artículo 16 . Los habitantes del Estado tienen la obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de 
sus bienes en forma tal que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en 
las leyes relativas. 
 
Artículo 17. El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia. 
 
Artículo 18. Las controversias judiciales del orden civil deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a su 
interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios generales de derecho. 
 
Artículo 19. Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley expresa que sea aplicable, la controversia se 
decidirá a favor del que trate de evitarse perjuicios y no a favor del que pretenda obtener lucro. 
 
Artículo 20. Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de la misma especie, se decidirá observando la mayor 
igualdad posible entre los interesados. 
 
Artículo 21. La ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento, pero los jueces, teniendo en cuenta el 
notorio atraso intelectual de algunos individuos, su apartamiento de las vías de comunicación o su precaria 
situación económica, podrán, oyendo al Ministerio Público, eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido 
o concederles un plazo para que la cumplan, siempre que no se afecte el interés público. 
 

Libro Primero 
De las personas 

 
Título Primero 

De las personas físicas y morales 
 

Capítulo Primero 
De las personas físicas. 

 
Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 
muerte, pero desde el momento que un individuo es concebido, de manera natural o por medio de las técnicas 
de reproducción asistida, queda bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados 
en el presente Código. 
 
La persona que haya sido producto de una inseminación artificial o procreación asistida, con contribución de 
donante o donantes, tendrá el derecho, cuando adquiera la mayoría de edad, de conocer la identidad de sus 
padres biológicos. En los casos de adopción plena, se estará a lo dispuesto por este Código. 
La revelación de la identidad del donante, en los supuestos en que proceda con arreglo a la ley de la materia, 
no implicará determinación legal de la filiación. 
 
Artículo 23. La minoría de edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley, 
son restricciones a la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 
obligaciones por medio de sus representantes. 
 
La autoridad buscará y protegerá en todo momento el interés superior de los menores. 
 
Para los efectos del presente Código, se entenderá como interés superior la prioridad que ha de otorgarse a los 
derechos de los menores, respecto de los de cualquier otra persona, con el fin de garantizar, entre otros, los 
siguientes aspectos: 
 
I. El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que fomente su desarrollo personal; 
 
II. El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto, libre de cualquier tipo de violencia; 
 
III. El desarrollo de la estructura de personalidad, con una adecuada autoestima, libre de sobreprotección y 
excesos punitivos; 
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IV. El fomento de la responsabilidad personal y social, así como la toma de decisiones del menor de acuerdo a 
su edad y madurez psicoemocional; y 
 
V. Los demás derechos que a favor de las niñas, niños y adolescentes reconozcan otras leyes y tratados 
aplicables. 
 
Artículo 24. El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 
limitaciones que establece la ley. 
 

Capítulo Segundo 
De las personas morales 

 
Artículo 25. Son personas morales: 
 
I. La nación, los estados y los municipios; 
 
II. Las demás entendidas de carácter público reconocidas por la ley; 
 
III. Las sociedades civiles y mercantiles; 
 
IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere el Apartado A de la fracción XVI 
del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
 
VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas, que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, de 
recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley; 
 
VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada; y 
 
VIII. Todas las demás a las que las leyes les conceda tal carácter. 
 
Artículo 26. Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios para realizar el 
objeto de su institución. 
 
Artículo 27. Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las representan, sea por 
disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos. 
 
Artículo 28 . Las personas morales se regirán por las leyes correspondientes, por su escritura constitutiva y por 
sus estatutos. 
 
Las personas morales extranjeras de naturaleza privada se regirán por las leyes correspondientes, 
observándose lo dispuesto por este Código; si dichas personas no se encuentran reguladas por otras leyes, 
solamente podrán establecerse en la Entidad cumpliendo con las disposiciones legales aplicables, previa 
autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 

Título Segundo 
Del domicilio 

 
Artículo 29. El domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, a falta de éste, el 
lugar del principal asiento de sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, en su 
defecto, el lugar donde se encuentren. 
 
Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca en él por más de seis 
meses. 
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Artículo 30. Se presume el propósito de establecerse en un lugar, cuando se habita por más de seis meses en 
él. Transcurrido el mencionado tiempo, el que no quiera que nazca la presunción de que se acaba de hablar, 
declarará, dentro del plazo de quince días, tanto a la autoridad municipal de su anterior domicilio como a la 
autoridad municipal de su nueva residencia, que no desea perder su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo. La 
declaración no producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero. 
 
Artículo 31. El domicilio legal de una persona, es el lugar donde la ley le fija su residencia para el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente. 
 
Artículo 32 . Se reputa domicilio legal: 
 
I. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya patria potestad está sujeto; 
 
II. Del menor de edad que no esté bajo la patria potestad de persona alguna y del mayor de edad incapacitado, 
el de su tutor; 
 
III. En el caso de menores o incapaces abandonados, el que resulte conforme a las reglas previstas en este 
Capítulo, siempre y cuando no estén sujetos a tutela; 
 
IV. De los cónyuges, aquel en el cual éstos vivan conjuntamente, sin perjuicio del derecho de cada cónyuge de 
fijar su domicilio; 
 
V. De los militares en servicio activo, el lugar en que están destinados; 
 
VI. De los servidores públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más de seis meses; y 
 
VII. De los sentenciados a sufrir una pena privativa de libertad por más de seis meses, la población en que la 
extingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena; en cuanto a las relaciones 
anteriores, los sentenciados conservarán el último domicilio que hayan tenido. 
 
Artículo 33. El domicilio de las personas morales se determina: 
 
I. Por la ley que las haya creado o reconocido o que las rija directamente; 
 
II. Por su escritura constitutiva, sus estatutos o reglas de su fundación; y 
 
III. En defecto de lo anterior, por el lugar en que se ejerzan las principales funciones de su estatuto o se haya 
establecido su representación legal. 
 
Las personas morales que tengan su administración fuera del Estado, pero que ejecuten actos jurídicos dentro 
del mismo, se considerarán domiciliadas en el lugar donde los hayan ejecutado, en todo lo que a esos actos se 
refiera. 
 
Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su domicilio en esos 
lugares para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las mismas sucursales. 
 
Artículo 34 . Cuando una persona física tenga dos o más domicilios, se le considerará domiciliada en el lugar en 
que simplemente resida y si viviere en varios, aquel en que se encontrare. 
 
Tanto las personas físicas como morales, tienen derecho de designar un domicilio convencional para el 
cumplimento de determinadas obligaciones. 
 

Título Tercero 
Del nombre 

 
Artículo 35. El nombre es el vocativo con el cual se designa a una persona y se compondrá del nombre propio 
y los apellidos, cuando se trate de personas físicas 
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Artículo 36. El nombre propio podrá constar de uno o varios vocativos, con los que se designe individualmente 
a una persona. Desde luego, en el caso de las personas físicas, se indicará por quienes los presenten ante el 
Oficial del Registro Civil, quién cuidará que no se contengan frases o palabras ininteligibles o que pudieran 
producir futura mofa o desprecio. 
 
Los apellidos son los vocativos con los cuales se designa a todos y cada uno de los miembros de una familia. El 
uso de los apellidos se adquiere por filiación del padre y la madre o, en su caso, del que hubiere reconocido al 
hijo. En su defecto, se adquiere por resolución de autoridad judicial. 
 
Artículo 37. Cuando la filiación se establezca por ser hijo nacido del matrimonio, la persona llevará el primer 
apellido del padre, seguido del primer apellido de la madre. Si se tratare de hijo nacido fuera de matrimonio y la 
filiación se ha establecido en el mismo acto por ambos padres, llevará igualmente el primer apellido de los 
progenitores. Y si la filiación se ha establecido por uno solo de los padres, el hijo llevará los apellidos de éste. 
 
El hijo adoptivo, tomará los apellidos de los adoptantes con las mismas reglas del artículo anterior. 
 
Artículo 38. El matrimonio no modifica los apellidos de los contrayentes. 
 
Artículo 39. El nombre de las personas físicas es inmutable, inalienable e imprescriptible y sólo podrá ser 
modificado por resolución administrativa o judicial. 
 
Artículo 40. El seudónimo, mote o sobrenombre, no es elemento constitutivo del nombre de las personas 
físicas, pero tendrá, desde luego, la protección legal que le concedan las leyes sobre derechos de autor. 
 
Artículo 41. El nombre de las personas morales, será aquel que, con sujeción a las leyes de la materia, les 
asignen los fundadores al momento de su constitución y se podrá modificar en los términos que establezcan sus 
estatutos. 
 
Cuando se trate de razones comerciales, derechos de marca, de tecnología, de autor o similares, podrá 
transmitirse el derecho a utilizar el nombre. 
 
Artículo 42. La usurpación del nombre por terceros, así como su utilización indebida, originan el pago de los 
daños y perjuicios que se causen por culpa o negligencia. 
 

Título Cuarto 
De los derechos de la personalidad 

 
Artículo 43. Los derechos de la personalidad son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, no sujetos de 
gravamen y pueden oponerse a las autoridades y a los particulares, sin más límite que el derecho similar de 
estos últimos. 
 
Artículo 44. Con relación a las personas físicas son ilícitos los hechos o actos que: 
 
I. Dañen o puedan dañar su vida; 
 
II. Lesionen o puedan lesionar su integridad física; 
 
III. Restrinjan o puedan restringir su libertad; 
 
IV. Lastimen su afecto, creencias o consideración de sí mismas; 
 
V. Menoscaben su honor, reputación, prestigio o estima que de ellas tengan los demás; y 
 
VI. Afecten su vida privada, su intimidad o sus secretos. 
 
Artículo 45. La protección del derecho a la individualidad o identidad personal por medio del nombre, se rige 
por lo dispuesto en este Código. 
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Artículo 46. Toda persona capaz, tiene derecho a disponer parcialmente de su cuerpo en beneficio terapéutico 
de otra y puede, igualmente, disponer de su cuerpo para después de su muerte con fines terapéuticos, de 
enseñanza o de investigación. 
 
Artículo 47. Salvo lo que dispongan las leyes sobre imprenta, la exhibición o reproducción de la imagen de una 
persona, sin consentimiento de ésta y sin un fin lícito, es violatoria de los derechos de la personalidad. 
 

Título Quinto 
Del Registro Civil 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 48. El Registro Civil, es la institución por medio de la cual, el Estado inscribe y da publicidad a los 
actos constitutivos o modificativos del estado civil de las personas, por cuya razón, sus asientos e inscripciones 
hacen prueba plena. 
 
En la Entidad, estará a cargo de la Dirección Estatal del Registro Civil y los Oficiales del Registro Civil, autorizar 
los actos del estado civil de las personas y extender las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, divorcio administrativo y defunción, así como inscribir las ejecutorias de discernimiento 
de tutela, las de pérdida de la capacidad o limitación de ésta para administrar bienes, la declaración de 
ausencia, la presunción de muerte y el divorcio judicial. 
 
Para inscribir los actos a que se refiere el párrafo anterior, se utilizarán los formatos que autorice la Dirección 
Estatal del Registro Civil, los que deben llenarse en forma mecanográfica y mediante los sistemas electrónicos 
e informáticos que ésta establezca. 
 
Artículo 49. El Registro Civil del Estado, se coordinará con la Dirección General del Registro Nacional de 
Población de la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, para llevar a cabo la asignación de la Clave 
Única del Registro Nacional de Población y deberá remitir un tanto de las actas que se inscriban en las 
Oficialías del Registro Civil, a fin de integrar el Archivo Nacional y establecer, de manera conjunta, los 
procedimientos registrales. 
 
Artículo 50. El Registro Civil se integra por: 
 
I. La Dirección Estatal del Registro Civil; 
 
II. El Archivo Estatal del Registro Civil, que contendrá tanto la base de datos de los registros electrónicos, como 
los documentos que conforman las actas del Registro Civil y sus apéndices; y 
 
III. Las Oficialías del Registro Civil, las cuales se ubicarán y crearán en los términos que establezca el 
Reglamento Estatal del Registro Civil, de acuerdo con los requerimientos del servicio a la población. 
 
Las Oficialías del Registro Civil estarán a cargo de los funcionarios denominados Oficiales del Registro Civil, 
quienes tendrán fe pública en el desempeño de sus funciones. El nombramiento de estos funcionarios estará a 
cargo del Director Estatal del Registro Civil, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento Estatal del Registro 
Civil. 
 
Artículo 51. En las actas del Registro Civil intervendrán: el Oficial del Registro Civil que autoriza, los 
particulares que soliciten el servicio público, sus representantes legales, en su caso, y los testigos 
quecorroboren el dicho de los particulares, quienes atestiguarán el acto. Todos deberán firmar las actas, 
mismas que llevarán el sello de la Oficialía. Si alguna persona de las mencionadas no supiese firmar o no 
pudiese hacerlo, se asentará la razón por la cual no lo hace e imprimirá la huella digital de su pulgar derecho, 
salvo imposibilidad material, en cuyo caso el Oficial, discrecionalmente, autorizará se imprima la huella de otro 
de los dedos, señalando de cuál se trata y por qué razón se eligió. 
 
Artículo 52. Las actas del Registro Civil se referirán exclusivamente a los hechos relativos a los actos según su 
naturaleza, mismos que no podrán ser sino aquéllos que se mencionan en el presente Código. 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



Artículo 53. Una vez inscritas, firmadas y autorizadas las actas, el Oficial del Registro Civil conservará el primer 
ejemplar para formar los volúmenes que se concentrarán en la Oficialía, entregará el correspondiente al 
interesado y remitirá a la Dirección Estatal del Registro Civil los restantes, incluyendo el registro electrónico del 
acta de que se trate; la Dirección se encargará de efectuar su distribución a las dependencias o instituciones 
que ésta determine. 
 
Artículo 54. Los Oficiales del Registro Civil, bajo su más estricta responsabilidad, cuidarán que, con los tantos 
correspondientes a la Oficialía, se formen los volúmenes de actas y se generen los registros electrónicos 
correspondientes para integrar debidamente los archivos. 
 
Artículo 55. Si se perdiera o destruyera alguna de las actas o volúmenes que integran el Archivo Estatal 
delRegistro Civil, se repondrán con copia certificada del duplicado que se conserve o, en su defecto, 
imprimiendo el registro electrónico correspondiente, asentando que se trata de una reposición y la causa de 
ello. 
 
En estos casos se dará aviso al Ministerio Público para que proceda a efectuar la investigación correspondiente 
y cuando corresponda ejercite la acción penal. 
 
Artículo 56. En relación a cada una de las actas del Registro Civil que se levanten, deberá integrarse un 
apéndice con los documentos que le sirvan de antecedentes, haciéndose mención de ellos en las propias actas. 
 
Artículo 57. Toda persona puede solicitar copia certificada de las actas del Registro Civil; los Oficiales y 
elDirector Estatal del Registro Civil estarán obligados a extenderlas. 
 
La certificación se podrá realizar a partir del registro electrónico del acta o del documento que obra en el Archivo 
Estatal del Registro Civil. 
 
Asimismo, se podrán expedir certificaciones automáticas, mediante sistemas informáticos, a partir del registro 
electrónico del acta del Registro Civil; certificaciones que deberán contar con elementos de seguridad que 
acrediten su autenticidad y validez legal e impidan su falsificación. 
 
La Dirección Estatal del Registro Civil, podrá convenir con autoridades, preferentemente del Registro Civil, de 
otras entidades de la República Mexicana y del Servicio Exterior Mexicano, a efecto de que éstas puedan 
generar certificaciones automáticas. 
 
Para obtener copia de los documentos del apéndice, se requiere mandamiento de autoridad judicial 
competente. 
 
Artículo 58. Cuando ocurra la pérdida o destrucción de actas o libros, así como de sus registros electrónicos, 
independientemente de su fecha o forma de asiento y no existan ejemplares que permitan su reposición, podrá 
solicitarse a la Dirección Estatal del Registro Civil, la generación de un nuevo registro que substituya al anterior. 
 
La Dirección Estatal recibirá la solicitud de reposición acompañada de las pruebas de la existencia de los 
documentos perdidos o destruidos y recabará, en su caso, las pruebas que considere necesarias; desahogadas 
las mismas, resolverá en un plazo no mayor a cinco días hábiles y, de resultar procedente, autorizará un nuevo 
registro en el que se consignará esta circunstancia y dará aviso a la Oficialía del Registro Civil que corresponda. 
Cuando se niegue el nuevo registro, el interesado podrá acudir a la autoridad judicial, en los términos 
establecidos por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 59. No podrá asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, algo que no debe ser declarado 
para el acto mismo a que las actas se refieren y lo que esté expresamente prevenido por la ley. Cualquier 
anotación extraña se tendrá por no puesta y será sancionada con multa equivalente a sesenta veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona. En casos graves, se solicitará a la autoridad correspondiente la 
destitución del Oficial responsable, sin perjuicio de las sanciones a que se hubiere hecho acreedor de acuerdo 
con las leyes y reglamentos aplicables. 
 
Artículo 60. Los actos del Registro Civil son estrictamente formales, por lo que para su validez es necesaria la 
presencia del Oficial del Registro Civil y el uso de las formas y sistemas electrónicos e informáticos referidos 
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con anterioridad, pero la asistencia personal de los interesados puede suplirse con un mandatario, cuyo 
nombramiento conste en escritura pública. 
 
Artículo 61. El Oficial del Registro Civil podrá acordar, a petición de parte interesada, trasladarse a otro lugar 
dentro de su jurisdicción, fuera de su oficina, para levantar un acta. 
 
Artículo 62. En la formación de las actas del estado civil, se observarán las reglas generales siguientes: 
 
I. En todos los ejemplares de las actas, se adherirá la Clave Única del Registro Nacional de Población, salvo en 
los actos jurídicos que por su naturaleza no lo requieran y así lo determine la Dirección 
Estatal del Registro Civil; 
 
II. En todas las demás actas y en los registros electrónicos, se transcribirá la Clave Única del Registro 
Nacional de Población, siempre y cuando el registro de nacimiento se haya realizado durante o después de 
1982 y éste cuente con la clave correspondiente. Igualmente se deberá transcribir la clave en las copias 
certificadas de las actas que se expidan; 
 
III. Los testigos que intervengan en la inscripción de las actas del Registro Civil, deberán ser mayores de edad, 
prefiriéndose los que designen los interesados, aún cuando sean sus parientes; declararán bajo protesta de 
decir verdad luego de escuchar las advertencias sobre las penas en que incurren quienes declaran falsamente 
ante una autoridad; 
 
IV. Elaborado el registro electrónico, se imprimirá una copia de prueba que será leída por el Oficial del 
Registro Civil o empleado registrador, para conocimiento de los interesados y testigos. Verificado por los 
interesados que los datos se asentaron correctamente, se imprimirán los originales y se firmarán por quienes 
deban hacerlo; si alguien no pudiera o se encontrara impedido para ello, se procederá en los términos del 
presente Capítulo; 
 
V. Los interesados, tienen derecho a imponerse por sí mismos del tenor del acta o de designar persona que a 
su nombre la lea; 
 
VI. Si comenzado algún acto, éste se entorpeciere porque las partes se nieguen a continuarlo o por cualquier 
otro motivo, se suspenderá la elaboración del registro electrónico y, en su caso, se inutilizará el acta, 
glosándose los ejemplares en el volumen correspondiente, con la anotación de las causas por las cuales no se 
concluyó el acto. Esta razón será suscrita por el Oficial; 
 
VII. Los ejemplares de que consta el formato para la inscripción de actas, una vez asentada, se glosarán de 
inmediato en sus respectivos volúmenes, entregando a los interesados el que les corresponda; asimismo, se 
encriptará el registro electrónico, pasando a formar parte de la base de datos del archivo electrónico del 
Registro Civil; 
 
VIII. Los registros electrónicos y formatos deberán llenarse con números arábigos y con letras, de acuerdo con 
los datos que requieran los espacios que los mismos contengan. Por ningún motivo se anotarán en ellos 
abreviaturas o siglas; 
 
IX. No se harán raspaduras, ni enmendaduras, ni se borrará lo escrito. Cuando se hagan anotaciones 
equivocadas, se cancelará el acta y se elaborará una nueva; 
 
X. Al efectuar la inscripción y generarse el registro electrónico de las actas, no deberán dejarse espacios en 
blanco; si por algún motivo no pudiera anotarse cualquier dato, los espacios que deban ocupar se cerrarán con 
guiones; 
 
XI. Generados los registros electrónicos, únicamente podrán modificarse cuando previamente se agoten los 
procedimientos administrativos que prevé el presente Código o por mandato judicial de la autoridad competente; 
y 
 
XII. A los documentos presentados por los interesados, que formen parte de los requisitos para la celebración 
del acto, se les anotará la Clave Única de Registro Nacional de Población de los solicitantes, siempre y cuando 
ésta ya les haya sido asignada con anterioridad, se sellarán y archivarán en legajos con sus respectivos índices. 
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Artículo 63. La nulidad de un acta inscrita, la falsedad de las actas del Registro Civil, su rectificación, 
modificación y la inscripción de actos que, ocurridos, no hubieren sido registrados en tiempo, sólo podrán 
declararse en sentencia judicial. 
 
En tratándose de actos no registrados en tiempo, deberá observarse lo dispuesto en el Capítulo Noveno de este 
mismo Título. 
 
Artículo 64. La inscripción de actas decretada por la autoridad judicial, respecto de aquéllas no registradas en 
tiempo, retrotrae los efectos del registro a la fecha en que ocurrieron realmente y para los efectos legales se 
entenderá que se efectúo su registro en tiempo. 
 
Artículo 65. Las declaraciones falsas para obtener el registro de un acto del estado civil que no fue real o para 
simular que pasó al amparo de las leyes nacionales, provoca la nulidad del acta. La resolución judicial que la 
declare ordenará la consignación de los responsables, para que el ministerio Público proceda en los términos 
del Código Penal del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las sanciones que para estos casos fija la Ley 
General de Población. 
 
Artículo 66. Para acreditar el estado civil adquirido por los mexicanos fuera del territorio nacional, bastarán las 
constancias que para su prueba se requieran, según las leyes del lugar donde se haya registrado el acto. Los 
interesados deberán presentar las constancias al Registro Civil de su domicilio, observando lo dispuesto en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por cuanto a su legalización. Asimismo, podrán presentarse las 
constancias u otros medios de prueba que resulten necesarios para cumplimentar los datos que señala el 
presente Código y que deben tener las actas del estado civil correspondiente. Satisfechos estos extremos, se 
hará la inscripción y la generación de los registros electrónicos que correspondan, debiendo formularse las 
actas conducentes. 
 
Artículo 67. Si el registro de los actos a que se refiere el artículo anterior, se lleva a cabo dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a la fecha en la cual los interesados reingresan al país, los efectos de su registro se 
retrotraerán a la fecha del registro en el extranjero. Pasado ese lapso, los actos sólo tendrán efectos en el 
Estado a partir del momento de su inscripción en la Oficialía respectiva. 
 
Artículo 68. Para la inscripción de los actos del Registro Civil, los interesados dispondrán del plazo que este 
Código señale en forma específica para cada uno de ellos; su prórroga estará sujeta a las leyes y reglamentos 
aplicables. 
 
Artículo 69. En las actas del Registro Civil, se harán las anotaciones que establece la ley y las que se 
relacionen con otros actos que respecto de la misma persona estén inscritos. Cuando las anotaciones deban 
ser hechas fuera del Estado, la Dirección girará los exhortos correspondientes, por los conductos legales. 
 
Artículo 70. Los actos y actas del estado civil, relativos al Oficial, a su consorte y a los ascendientes y 
descendientes de cualquiera de ellos, no podrán ser autorizados por el mismo Oficial. 
 
Artículo 71. El matrimonio celebrado entre menores de edad que cumpla con los requisitos previstos por la ley, 
causará los efectos de emancipación, sin que haya necesidad de levantar otra acta por separado; sólo se 
anotará en las respectivas actas de nacimiento esta circunstancia. En caso de que se hubiera registrado su 
nacimiento en Oficialía distinta, se remitirá copia certificada del matrimonio al Oficial respectivo, a efecto de que 
haga la anotación correspondiente. 
 
Artículo 72. Tratándose de la celebración de actos del estado civil en que intervengan extranjeros, deberá 
exigirse: 
 
I. Que el extranjero acredite su legal estancia en el país; y 
 
II. Tratándose de matrimonio o divorcio entre un nacional y un extranjero o entre extranjeros, deberá exhibirse el 
permiso expedido por la Secretaría de Gobernación en que se autorice la celebración del acto. 
 

Capítulo Segundo 
De las actas de nacimiento 
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